	Fecha
	29 de noviembre de 1943
	Sesión número
	61

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Rafael Gutiérrez Espinoza

	Recurrido: no se detalla

	Objeto del recurso: El recurrente reclama el cómputo de su pena.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detención justificada).


N° 61
SESIÓN ORDINARIA DE CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del veintinueve de noviembre de mil novecientos cuarenta y tres, con asistencia de los señores Magistrados: Guardia Quirós (Presidente), Solórzano, Vargas Pacheco, Guzmán, Herrera, Sanabria, Castro, Moya, Guier, Iglesias, Trejos, Aguilar, Sánchez y Ramírez.
Artículo III
Se rechazó de plano el recurso de Hábeas Corpus establecido por RAFAEL GUTIÉRREZ ESPINOZA o GUTIÉRREZ SOVENES, por referirse al cómputo de una pena impuesta en juicio ya fenecido.
